
FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 1 DE 25

Bogotá D.C., 12 Septiembre 2023

Señor
Anónimo 
Ciudad

Concepto C–360 del 2023

Temas: FONDOS MIXTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
Y LAS ARTES  –  Naturaleza jurídica  –  Régimen de contratación –  
Suscripción de convenios interadministrativos  /  CONTRATOS O 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS  –  Definición  –  Criterio 
orgánico  /  CONTRATOS Y CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS  –  Diferencias  –  Similitudes  /  
DOCUMENTOS TIPO  –  Fundamento normativo  –  
Obligatoriedad  –  Ámbito de aplicación  –  Entidades sometidas  –  
Ley 2022 de 2020 / LEY 2195 DE 2022  –  Artículo 56  –  Ámbito de 
aplicación / LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Finalidad

Radicación: Respuesta a consulta No. P20230729013767.

Estimado:

En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8° del artículo 11 y el numeral 5° 
del artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública  ― 
Colombia Compra Eficiente― responde su consulta del 29 de julio del 2023.

1. Problema planteado 

Respecto a  los fondos mixtos y la   contratación directa de infraestructura de transporte , 
usted realiza la siguiente consulta:  “ [ … ] 1. ¿Es viable contratar con un fondo mixto cuyos 
socios son un resguardo/clan indígena?; 2. ¿Se puede contratar de forma directa con un fondo 
mixto obras de infraestructura de transporte sin la aplicación de un pliego tipo? […]”.

2. Consideraciones

En ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 3, numeral 5° y 11, numeral 
8° del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia 
Compra Eficiente resuelve las consultas sobre los asuntos de su competencia, esto es, 
sobre las temáticas de la contratación estatal y compras públicas relacionadas en los 
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artículos citados .  Es necesario tener en cuenta que  esta Entidad solo tiene competencia 
para responder solicitudes sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de 
compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares desborda las 
atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a Colombia Compra 
Eficiente como una autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares  de todos los 
partícipes de la contratación estatal.

La competencia de esta Entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 
la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades 
sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública 1. Esta 
competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse 
a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. Esto en la 
medida en que, para resolver una consulta de carácter particular, además de conocer un 
sinnúmero de detalles de la actuación administrativa, es necesario acceder al expediente 
y a los documentos contractuales de donde surge la inquietud. Por lo anterior, previo 
concepto de sus órganos asesores, la solución de estos temas corresponde a la Entidad 
que suscribió el contrato y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 
disciplinarias. 

Sin perjuicio de lo anterior,  la Subdirección de Gestión Contractual  – dentro de los 
límites de sus atribuciones, esto es,  haciendo abstracción del caso particular expuesto por 
el peticionari o –  resolverá la consulta conforme a las normas generales en materia de 
contratación estatal . Con este objetivo se analizarán los siguientes temas:  i)  Naturaleza 
jurídica y capacidad contractual de las diferentes formas de organización de la población 
indígena . ;   ii )  Contratación con territorios indígenas, resguardos, asociaciones de 
resguardos y organizaciones indígenas;  iii ) Vigencia y ámbito de aplicación del Decreto 
1953 de 2014 ;  v) Fundamento normativo y ámbito de aplicación de los documentos tipo; y 
v)  Alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 frente a la implementación obligatoria 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y de los documentos tipo 
en la celebración de convenios o contratos interadministrativos.

 La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  – en 
adelante la ANCP-CCE –   analizó el marco jurídico relacionado con la contratación por parte 
de indígenas, y las normas y jurisprudencia sobre la materia  en los conceptos No.  C- 720 

1  La Agencia Nacional de Contratación Pública  ‒  Colombia Compra Eficiente fue creada por el Decreto 
Ley 4170 de 2011. Su objetivo es servir como ente rector de la política de compras y contratación del Estado. 
Para tales fines, como órgano técnico especializado, le corresponde formular políticas públicas y normas y 
unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 
optimización de los recursos del Estado. El artículo 3  ibidem  señala, de manera precisa, las funciones de 
Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que le corresponde a esta 
entidad:  “ [a] bsolver  consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas 
en materia de compras y contratación pública ” . Seguidamente, el numeral 8º del artículo 11 ibidem señala que 
es función de la Subdirección de Gestión Contractual:  “ [a] bsolver  consultas sobre la aplicación de normas de 
carácter general”.
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del 25 de enero de 2022, C-731 del 26 de enero de 2022 y C-063 del 15 de marzo de 2022,; 
C-305 de 20 de mayo de 2021, C-349 de 1 de junio de 2022, C-359 de 6 de junio de 2022, 
C-695 de 24 de octubre de 2022, C-707 de 25 de octubre de 2022, C-761 de 12 de octubre 
de 2022, C- 806 del 19 de diciembre de 2022, C- 899 de 30 de diciembre de 2022, C-928 
de 26 de enero de 2023, C-961 del 30 de enero de 2023, el radicado de respuesta 
RS20230227001739 del 27 de febrero de2023, C- 084 del 28 de abril de 2023, C-044 del 
8 de mayo de 2023, C-182 del 29 de junio del 2023 y C-319 del 02 de agosto del 20232. 

Igualmente, la Agencia se ha pronunciado sobre  el alcance del artículo 56 de la Ley 
2195 de 2022, específicamente, a partir del concepto C-066 del 28 de enero de 2022, cuya 
tesis se desarrolló y complementó en varios conceptos, como el C-320 del 20 de mayo de 
2022, C-333 del 24 de mayo de 2022, C-404 del 26 de mayo de 2023, C-341 del 27 de mayo 
de 2022, C-382 del 27 de mayo de 2022, C-388 del 15 de junio de 2022, C-423 del 5 de 
julio de 2022, C-435 del 6 de julio de 2023, C-453 del 15 de julio de 2022, C-449 del 25 de 
julio de 2022, C-494 del 26 de julio de 2022, C-488 del 29 de julio de 2022, C-483 del 5 de 
agosto de 2022, C-496 del 3 de agosto de 2022, C-501 del 29 de julio de 2022, C-556 del 
3 de agosto de 2022 y C-532 del 22 de agosto de 2022 y C- 042 del  29 de marzo del 2023.  
Las tesis propuestas se reiteran a continuación y se complementan en lo que pertinente, 
teniendo en cuenta el objeto de la consulta.

2.1. Naturaleza jurídica de los fondos mixtos de promoción de la cultura y las artes

En desarrollo de los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política, relativos al deber del 
Estado de promover, fomentar y proteger la cultura, el arte, la ciencia, la tecnología y el 
patrimonio cultural de la Nación, el legislador expidió la  Ley 397 de 1997  por la cual se 
dictaron normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura y  acerca de  la 
creación y estructura del Ministerio de Cultura. Esta norma creó el Sistema Nacional de la 
Cultura, entendido como un conjunto de instancias y procesos de desarrollo institucional, 
planificación e información articulados entre sí, para el desarrollo cultural y el acceso de la 
comunidad a los bienes y servicios culturales, según los principios de descentralización, 
participación y autonomía3.  

Este sistema está conformado por el Ministerio de Cultura, los concejos municipales, 
distritales y departamentales de cultura,  los fondos mixtos de promoción de la cultura y de 
las artes  y, en general por las entidades públicas y privadas que desarrollen, financien, 
fomenten o ejecuten actividades culturales. 

2  Los conceptos referenciados, así como otros expedidos por la Subdirección se encuentran 
disponibles para consulta pública en el portal de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del 
siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

3 Artículo 57 de la Ley 397 de 1997.

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos%20
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos%20
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El artículo 63 d e la  Ley 397 de 1997  creó el Fondo Mixto Nacional de Promoción de 
la Cultura y las Artes, con el fin de promover la creación, la investigación y la difusión de las 
diversas manifestaciones artísticas y culturales. Igualmente, autorizó al Ministerio de 
Cultura para participar en la creación de los fondos mixtos departamentales, municipales y 
de los territorios indígenas, conforme a la reglamentación que para ello expida el Gobierno 
Nacional. 

La norma definió que estos fondos mixtos son entidades sin ánimo de lucro, dotadas 
de personería jurídica, constituidas por aportes públicos y privados y regidas en su dirección, 
administración y contratación por el derecho privado, sin perjuicio del control fiscal que 
ejercen las respectivas contralorías sobre los dineros públicos.  

La Corte Constitucional ,  al estudiar la constitucionalidad del artículo 63 de la Ley 
397 de 1997 4, lo encontró ajustado a la Constitución Política,  por  considerar que el 
legislador tiene la facultad de crear este tipo fondos, como personas jurídicas con régimen 
especial, para la ejecución de los gastos e inversiones que requiere la materialización del 
fomento de actividades culturales coordinadas por el Ministerio de Cultura como jefe 
superior de la administración en su ramo.

La Corte Constitucional también los diferenció de los fondos cuenta creados por el 
legislador como un mecanismo de manejo de recursos públicos para el cumplimiento de un 
fin específico y que son administrados por un ente público bajo el régimen aplicable a este 
último. Al respecto, el Alto Tribunal consideró lo siguiente: 
 

“ Con todo, no puede perderse de vista que los fondos mixtos de promoción de la 
cultura y las artes pertenecen a la categoría de los fondos entidad.  En efecto, la 
norma legal mencionada es expresa en indicar que dichos fondos mixtos «son 
entidades sin ánimo de lucro, dotadas de personería jurídica, constituidas por 
aportes públicos y privados y regidas en su dirección, administración y contratación 
por el Derecho Privado sin perjuicio del control fiscal que ejercen las respectivas 
Contralorías sobre los dineros públicos». Es precisamente ese carácter institucional 
de los fondos mixtos explica que el artículo 57 de la Ley 397 los incluya como una 
de las entidades que integran el Sistema Nacional de Cultura.

En cambio, el Fondo Mixto Manuel Mejía Vallejo de Promoción de la Cultura y las 
Artes (i) es una cuenta especial sin personería jurídica; ( ii ) no puede, por ende, 
comprenderse como una «entidad»; y ( iii ) su administración corresponde al 
Ministerio de Cultura, lo que justifica que los contratos que se celebren en relación 
con el mismo, como lo dispone el artículo 11 objetado, se rijan por el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. Esto por la simple razón que 
tales procesos contractuales estarán a cargo del Ministerio de Cultura pues el Fondo 
Mixto, se insiste, carece de personería jurídica”5. 

4 Sentencia C-671 de 1999. M.P. Alfredo Beltrán Sierra.

5 Corte Constitucional. Sentencia C-617 de 2012, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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Debe señalarse que e l Gobierno Nacional expidió el Decreto 1493 de 1998, 
compilado en el Decreto 1080 de 2015, con el fin de reglamentar la participación del 
Ministerio de Cultura en la creación de los fondos mixtos y la celebración de convenios con 
aquellos. El régimen establecido para estos fondos quedó dispuesto de la siguiente manera: 

“ Artículo 2.2.2.1. Naturaleza jurídica. Los Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura 
y las Artes, son entidades con personería jurídica, sin ánimo de lucro, que se 
constituyen con aportes del sector público y privado, regidos por el derecho privado, 
en lo que se relaciona con su dirección, administración y régimen de contratación, 
sin perjuicio del porcentaje de aportes del sector público, y se rigen por la Ley 397 
de 1997 y demás normas concordantes.

Artículo 2.2.2.2. Fondos Mixtos de Territorios Indígenas. Los Fondos Mixtos de los 
Territorios Indígenas sólo podrán crearse cuando se expida la Ley de Ordenamiento 
Territorial a que se refiere el artículo 329 de la Constitución Política. 

[…]

Artículo 2.2.2.4. Régimen Jurídico. Las normas de este Decreto, en cuanto a la 
naturaleza jurídica, aplicación del régimen de derecho privado en la administración, 
dirección y contratación y régimen de convenios se extienden al Fondo Mixto de 
Promoción Cinematográfica y al Fondo Mixto Nacional de Cultura".

De las normas citadas se desprende que los fondos mixtos de promoción de la 
cultura y las artes tiene n  un objeto que está dirigido a servir de mecanismo de 
financiamiento para canalizar recursos orientados a la promoción, creación, investigación 
y difusión de las diversas manifestaciones artísticas y culturales en las respectivas regiones 
donde se desarrollen.

La Corte Constitucional ,   en la sentencia C-230 de 1995, al  estudiar la naturaleza 
jurídica de los fondos para la promoción de la cultura y de las artes, a pesar de su naturaleza 
mixta y su sometimiento al derecho privado, ha establecido que estos constituyen entidades 
descentralizadas indirectas o de segundo orden de conformidad con el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998. En relación con ese punto, esa Corporación sostuvo: 

“ Por no ser de creación legal las asociaciones y fundaciones de participación mixta 
se las considera bajo la denominación genérica de entidades descentralizadas 
indirectas o de segundo grado, y están sometidas al mismo régimen jurídico 
aplicable a las corporaciones y fundaciones privadas, esto es, a las prescripciones 
del código civil y demás normas complementarias.

La ley 80 de 1993 sometió a las corporaciones y fundaciones, en las cuales el Estado 
tenga una participación mayoritaria (art. 2o.,  ord . 1o,  lit.  a.), a las reglas principios de 
la contratación de la administración pública y para ello las reconoció en el literal a) 
del ordinal 1 del art. 2 de dicha ley como entidades estatales. 
[…]
El encuadramiento de las corporaciones y fundaciones en la condición de entidades 
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estatales y la calificación de sus directivos como servidores públicos, para los efectos 
indicados, no modifica ni la naturaleza de aquéllas ni la situación laboral particular 
de estos últimos con las referidas entidades, porque unas y otros siguen sometidos 
al régimen de derecho privado que les es aplicable…
[…]
Las referidas corporaciones y fundaciones de participación mixta han sido 
reconocidas en nuestro derecho como entidades descentralizadas indirectas, es 
decir, constituyen modalidades de la descentralización por servicios. Por lo tanto, 
son entes que poseen una vinculación con el Estado en cuanto participan en el 
cumplimiento de actividades que constituyen objeto de los cometidos propios de éste, 
hasta el punto de que aquél al asociarse a ellas le entrega a título de aporte o 
participación bienes o recursos públicos”6.

Así pues, los fondos mixtos para la promoción de la cultura y de las artes son 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, regidas por el derecho privado principalmente ;  hacen 
parte de la estructura de la Administración, como entidades descentralizadas indirectas 7 del 
orden territorial  ― art. 96 Ley 489 de 1998 ― ;  desarrolla n   actividades  de interés público ;  
tienen en su conformación aportes públicos  y  pueden ejecutar recursos de igual naturaleza 
en desarrollo de su objeto , razón por la cual  están sometidas al control fiscal ejercido por la 
Contraloría General de la República.

En cuanto al régimen contractual de estos fondos, el artículo 63 de la Ley 397 de 
1997 definió que el régimen jurídico de sus contratos es el derecho privado. Tal exclusión 
del régimen jurídico contractual general de las entidades estatales no es absoluta, toda vez 
que estos fondos al administrar recursos públicos deben respetar los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal 8, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 
20079. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la  imbricación  de 

6 Corte Constitucional. Sentencia C-230 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell.

7  De tiempo atrás la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha diferenciado entre 
«entidades descentralizadas directas», esto es, aquellas cuya creación es obra de la ley, la ordenanza o el 
acuerdo y «entidades descentralizadas indirectas», es decir, las que surgen por la voluntad asociativa de los 
entes públicos entre sí o con la intervención de particulares, previa autorización legal». Consejo de Estado. Sala 
de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 16 de febrero de 2016, rad. 2015-00110-00(2259). C.P. Álvaro  Namén  
Vargas.

8 Definición legal que hoy puede encontrarse en el artículo 3 del CPACA.

9   “ Artículo 13. Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la 
función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, 
respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente para la contratación estatal».
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ordenamientos que confluyen en el régimen contractual de las entidades excluidas del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y ha considerado que el 
régimen sustantivo del contrato  ― derecho privado ―  no desvanece el sometimiento de la 
Administración al principio de legalidad y a   l os   principios constitucionales .  Así, por ejemplo, 
en la actividad precontractual de estas entidades, aun cuando se aplican normas de 
derecho privado, también se aplican los principios de la función administrativa, situación 
que puede derivar en la expedición de verdaderos actos administrativos que se someten al 
cumplimiento del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, son controlables por el juez 
administrativo, como toda la actividad de la Administración Pública10.     

Conforme a lo anterior, los contratos celebrados por los fondos mixtos para la 
promoción de la cultura y las artes, en cumplimiento de su objeto, están regidos,  de manera 
preferente, por las normas de derecho privado ;  no obstante, dicho régimen no es exclusivo 
y, por consiguiente, el margen de libertad de configuración de la actividad contractual no se 
rige de forma absoluta por el principio de la autonomía privada, en la medida en que también 
le resultan aplicables normas y principios del derecho administrativo que deben ser 
observados para ceñir la contratación al ordenamiento jurídico aplicable.  

2.2. Marco normativo de los contratos o convenios interadministrativos 

La tipología del contrato o convenio interadministrativo fue creada en la Ley 80 de 1993, y 
el Decreto 1082 de 2015 la califica como aquella contratación entre entidades estatales 11. 
De acuerdo con lo anterior, el contrato o el convenio interadministrativo es el acuerdo donde 
concurre la voluntad de dos o más personas jurídicas de derecho público con la finalidad de 
cumplir, en el marco de sus objetivos misionales y sus competencias, con los fines del 
Estado. Es decir, los contratos o convenios interadministrativos están determinados por un 
criterio orgánico, pues es necesario que los extremos de la relación contractual sean 
entidades estatales.

Si bien los contratos o convenios interadministrativos están previstos en la Ley 80 
de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto en el 1082 de 2015, no quiere decir que 
solo puedan celebrarse entre entidades estatales que apliquen el régimen de contratación 
allí previsto, pues bien puede una entidad estatal sometida a la Ley 80 de 1993 celebrar 

10   Al respecto ver: Consejo de Estado, Sección 3ª, sentencia de 6 de julio de 2017, M.P. Marta Nubia 
Velázquez Rico, rad. 51920; sentencia de 13 de abril de 2011, M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, rad. 
37.423; sentencia de 20 de abril de 2005, M.P. Ramiro Saavedra Becerra, rad. 14.519, entre otras.

11  Decreto 1082 de 2015:  “ Artículo  2.2.1.2.1.4.4 . Convenios o contratos interadministrativos. La 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa;  y  en 
consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con 
ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá deducirse 
del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales”.
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esta clase de convenios con una entidad estatal de régimen especial y no por ello dejará de 
ser un contrato o convenio interadministrativo.

Un contrato o convenio interadministrativo no está determinado por la modalidad de 
selección utilizada para celebrarlo. La Ley 1150 de 2007 dispone que pueden celebrarse 
directamente, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa 
con el objeto de la entidad ejecutora, señalado en la ley o en sus reglamentos, a menos 
que, según las excepciones previstas en dicha ley, deba adelantarse un procedimiento con 
pluralidad de oferentes 12. Nótese que, en este caso, lo que cambia es la modalidad de 
selección y no la naturaleza de contrato interadministrativo.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-671 de 2015, expresó que  “ Lo que hace 
interadministrativo a un contrato o convenio no es el procedimiento de selección aplicable, 
sino la calidad de los sujetos contratantes, esto es que las dos partes de la relación jurídica 
contractual formen parte de la administración pública ” . Así las cosas, esta clase de 
acuerdos de voluntades se definen por un criterio orgánico, por lo que uno de sus elementos 
esenciales es que en los extremos de la relación jurídico negocial concurran personas de 
derecho público. Adicionalmente, el Consejo de Estado ha indicado, frente al convenio 
interadministrativo y sus características, que:

“ [ … ] se puede señalar que los convenios o contratos interadministrativos tienen 
como características principales las siguientes: (i) constituyen verdaderos 
contratos en los términos del Código de Comercio cuando su objeto lo 
constituyen obligaciones patrimoniales; ( ii ) tienen como fuente la autonomía 
contractual; ( iii ) son contratos nominados puesto que están mencionados en la 
ley; ( iv ) son contratos atípicos desde la perspectiva legal dado que se advierte la 
ausencia de unas normas que de manera detallada los disciplinen, los expliquen 
y los desarrollen, como sí las tienen los contratos típicos, por ejemplo compra 
venta, arrendamiento, mandato, etc. (v) la normatividad a la cual se encuentran 
sujetos en principio es la del Estatuto General de Contratación, en atención a 
que las partes que los celebran son entidades estatales y, por consiguiente, 
también se obligan a las disposiciones que resulten pertinentes del Código Civil 
y del Código de Comercio; (vi) dan lugar a la creación de obligaciones 
jurídicamente exigibles; ( vii ) persiguen  una finalidad común a través de la 
realización de intereses compartidos entre las entidades vinculadas; ( viii ) la 

12  Ley 1150 de 2007:  “ Artículo 2, numeral 4, literal c. [ … ] Se exceptúan los contratos de obra, suministro, 
prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos 
fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de 
Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las 
ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de 
licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente  
artículo”.
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acción mediante la cual se deben ventilar las diferencias que sobre el particular 
surjan es la de controversias contractuales”13.

En ese sentido, los convenios interadministrativos se caracterizan por los sujetos 
que intervienen y por la modalidad de selección que la ley permite aplicar para su 
celebración, pues comporta un grado de excepcionalidad frente a las demás tipologías 
contractuales, donde los sujetos no están restringidos a una cualificación particular y aplican 
otras modalidades de selección. El Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública establece la contratación directa como la modalidad de selección aplicable, por 
regla general, a la celebración de los contratos interadministrativos.

Así las cosas, la ley no limitó la celebración de contratos interadministrativos a la 
modalidad de selección de contratación directa, pues solo estableció, excepcionalmente, su 
celebración de manera directa cuando dos o más entidades del Estado, con el fin de 
materializar funciones administrativas de interés común para ambas partes, celebran un 
negocio jurídico. No obstante, es posible que se celebren contratos interadministrativos en 
el marco de un proceso donde sea posible la participación de los interesados en ofertar, es 
decir, a través de las otras modalidades de selección previstas en la Ley 1150 de 2007 
diferentes a la de contratación directa. Como se indicó, la existencia de un contrato 
interadministrativo no está determinada por la modalidad de selección sino, entre otras 
cosas, de la calidad de las partes que lo suscriben, es decir, debe tratarse de entidades  
estatales.

Además, es necesario tener en cuenta que para que un contrato o convenio 
interadministrativo exista, debe cumplir con los siguientes elementos: acuerdo sobre el 
objeto y la contraprestación, y que se eleve a escrito. Por otra parte, si bien actualmente el 
EGCAP hace referencia de manera expresa a los contratos interadministrativos y no a los 
convenios, no por esto puede concluirse que se trate de figuras totalmente diferentes, pues 
las entidades del Estado, en el marco de la Ley 80 de 1993, pueden acordar entre sí 
diferentes tipos de obligaciones, siempre que su objeto de creación les permita cumplirlas, 
con el objetivo común de materializar los fines del Estado. Por este motivo, cuando la Ley 
80 de 1993 se refiere a contratos interadministrativos de la misma forma lo hace frente a 
los convenios, entre otras razones, porque este cuerpo normativo faculta a las entidades 
públicas a celebrar los demás acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieran el cumplimiento de los fines estatales.

Es conveniente destacar que ,  el Decreto 1082 de 2015 dispone que los convenios 
o contratos interadministrativos, así denominados en su artículo 2.2.1.2.1.4.4, se contratan 
directamente, por lo que representan figuras similares en la medida en que concurran 

13   Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de 2010. Radicación No. 66001-23- 
31-000-1998-00261-01(17.860). Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez.
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entidades estatales en el acuerdo de voluntades.  De acuerdo con lo di s puesto en esta 
disposición ,  en  principio,  no existen mayores diferencias entre convenio y contrato,  e incluso,  
dando aplicación al derecho privado y a la definición contenida en el Código Civil,  podría  
afirmarse que se trata de figuras equivalentes.

Lo anterior teniendo en que , aunque el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 dispone 
que  “ Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos [ … ] ” , esto no significa que dichos 
acuerdos estén exceptuados del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública por no tener carácter contractual. Por ello, la jurisprudencia considera que  “ Estos 
convenios cuentan con las características propias de los contratos, cuando su objeto lo 
constituyen obligaciones patrimoniales, y las entidades estatales que los conforman están 
sujetas tanto a la normativa contractual pública, como a las normas del derecho civil  
[…]”14.

Sin embargo, s i bien tanto los contratos como convenios comparten características 
comunes explicadas en los párrafos precedentes, difieren en cuanto a ciertos aspectos 
esenciales .  Así, mientras que el  contrato interadministrativo  se caracteriza por su naturaleza 
onerosa, patrimonial y se conforma por intereses básicamente contrapuestos, los  convenios 
interadministrativos , por su parte, tienen una finalidad asociativa perseguida por las partes 
suscriptoras cuyos intereses se encaminan en la misma dirección y persiguen los mismos 
objetivos, de conformidad con el ejercicio de las funciones y competencias que les son 
propias y propendiendo por la cooperación interinstitucional. De aquí que la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado haya señalado la necesidad de diferenciar 
el régimen jurídico aplicable a ciertas situaciones específicas del convenio 
interadministrativo que se separan del régimen jurídico común:

“ [E]s preciso señalar que los convenios interadministrativos se someten a los 
principios constitucionales y legales de la actividad contractual del Estado 
(transparencia, planeación, buena fe, entre otros) y, obviamente, a los principios 
de la función administrativa previstos en el artículo 209 CP (moralidad, economía, 
celeridad, entre otros), en virtud del carácter vinculante de los mismos, dentro 
del contexto de un ánimo de cooperación que se refleja en el plano de igualdad 
o equivalencia en que se celebran y ejecutan, lo que significa ausencia de 
prerrogativas en favor de una parte a costa de la otra. 

Ahora, dada la naturaleza jurídica explicada de los convenios 
interadministrativos , las reglas del Estatuto General de Contratación de la 

14  Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 11 de diciembre de 2019.  Exp . 
46.986. C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.
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Administración Pública contenidas en la actualidad en las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007 y 1474 de 2011, no resultan de aplicación automática a tales 
convenios, toda vez que ese Estatuto lo que esencialmente regula son 
relaciones contractuales de contenido patrimonial y oneroso. En tal sentido, en 
cada caso concreto deberá analizarse, de conformidad con la naturaleza jurídica, 
objeto y finalidad que se pretende cumplir o desarrollar con el respectivo 
convenio, si la disposición correspondiente del Estatuto Contractual es aplicable 
o no”.15 (Cursiva fuera del texto original) 

 De hecho, la distinción también se plantea en el ámbito del derecho privado con la 
referencia a los contratos de contraprestación y de colaboración 16; sin embargo, también se 
rigen por unos principios comunes, pues se forman por el consentimiento y de ambos se 
derivan el nacimiento de obligaciones para las partes. Por ello,  “ [ … ] Es evidente que el 
hecho de que las partes tengan intereses concordantes no implica en modo alguno que 
estas relaciones no quepan en el campo de la contratación […]”17. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no existe una definición legal que diferencie los 
conceptos de contrato y convenio. En tal sentido, teniendo en cuenta sus características 
comunes, las referencias realizadas por el legislador a estos términos deben asimilarse, 

15  CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 26 de julio de 2016.  Exp . 2.257. 
C.P. Álvaro  Namén  Vargas.  Esta diferencia entre contrato y convenio está mucho más apuntalada en el derecho 
español de acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley 40 de 2015, la cual regula el régimen jurídico del sector público. 
Por ello, la doctrina extrajera también estima que:  “ De la figura del  “ contrato ”  se diferencia la del  “ convenio ” . 
Mientras el núcleo característico del  “ contrato ”  es el contenido económico de las obligaciones que asumen las 
partes que lo celebran, el  “ convenio ”  tiene por objeto el desarrollo de una actividad de una actividad de 
colaboración interadministrativa. El convenio tiene una función esencialmente  organizatoria , o de promoción y 
fomento de actividades públicas y privadas; de forma indirecta el convenio puede tener efectos económicos, 
pero el fundamento de la celebración del convenio es la colaboración entre dos personas ”  (Cfr. BLANQUER 
CRIADO, David. Los contratos del sector público. Valencia: Tirant lo Blanch, 2013. p. 39).

16  Por ejemplo,  Peña  Nossa   estima que  “ La noción tradicional de contrato restringe su aplicación a los 
actos jurídicos de contraprestación, esto es, aquellos en los que solo existen dos partes, dos manifestaciones 
de voluntad, con intereses distintos y opuestos, en donde las obligaciones de las partes son interdependientes, 
esto es, en donde el objeto de la obligación de una de las partes es causa de la obligación de la otra. Como 
ejemplo de este tipo de actos tenemos la compraventa y el arrendamiento.

Una concepción moderna señala que el contrato no solo recoge relaciones jurídicas de 
contraprestación, debido a la existencia de actos o negocios jurídicos complejos o de colaboración en los que 
pueden intervenir más de dos partes, que persiguen intereses comunes y por tanto colaboran en su realización. 
Aquí, a diferencia de lo que sucede en los actos de contraprestación, las obligaciones de las partes son 
autónomas e independientes, por lo que el incumplimiento de una de ellas no afecta las obligaciones de las 
demás, y también difiere porque la nulidad que se pronuncie con relación a una de las partes no involucra a las 
demás ni afecta la validez del negocio jurídico, salvo que la nulidad sea esencial para la consecución del objeto 
(C. de Co., art. 903). Como ejemplo de este tipo de actos tenemos el contrato de sociedad, las uniones 
temporales, el contrato de  joint  venture ,  etc. ”  (Cfr.  PEÑA NOSSA, Lisandro. De los contratos mercantiles 
nacionales e internacionales. Quinta edición. Bogotá: ECOE Ediciones, 2014. Libro electrónico en formato 
EPUB. En el mismo sentido, ARRUBLA PAUCAR, Jaime Alberto. Contratos mercantiles: teoría general del 
negocio mercantil. Tomo I. Decimotercera edición. Bogotá: Legis, 2012. pp. 89-91).

17  PLANIOL, Marcel & RIPERT,  Jeorge . Tratado práctico de derecho civil francés. Tomo VI. La Habana: 
Cultural SA, 1940. p. 24. 



FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 12 DE 25

salvo que de su contenido logre inferirse que se quiere otorgar un contenido en particular. 
Por lo demás, se reitera la conclusión en el sentido de que lo que define los contratos o 
convenios interadministrativos es la naturaleza de las partes, de manera que están 
determinados por un criterio orgánico, en el sentido de que lo serán aquellos celebrados 
entre entidades estatales. 

Aunque ni la Ley 489 de 1998 ni la Ley 142 de 1994 tipifican la existencia de 
empresas de servicios públicos solidarias, cooperativas o comunitarias, de acuerdo con la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-736 de 2007, con ponencia del Magistrado Marco 
Gerardo Monroy Cabra, es necesario tener en cuenta que las empresas de servicios 
públicos oficiales y mixtas o privadas en las cuales haya cualquier porcentaje de 
participación pública, son entidades descentralizadas que conforman la estructura de la 
rama ejecutiva del poder público. Por tanto, en la medida que concurran con otra entidad 
en la celebración de negocio jurídico, la tipología corresponderá a un convenio o contrato 
interadministrativo, el cual puede contener como objeto la ejecución de actividades de obra 
de agua potable y saneamiento básico, sin más requisitos ni restricciones que los previstos 
en la ley y reglamento. En caso de que por el criterio orgánico no exista una relación 
interadministrativa, por regla general el contrato será de obra y se someterá reglas de los 
demás procedimientos con pluralidad de oferentes del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
pues la contratación directa se reserva a los contratos o convenios del precitado artículo 
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, sin perjuicio de las demás causales previstas en el 
ordenamiento jurídico. En ambos casos, es importante determinar si aplican los 
documentos tipo, tema que se analizará a continuación.  

 De esta manera, los convenios o contratos celebrado s  por entidades estatales   con  
los fondos mixtos   explicad os   ut supra ,   tienen el  carácter interadministrativos , comoquiera 
que est as  fondos tienen carácter de entidades descentralizadas . En ese sentido, este tipo 
de entidades tienen la posibilidad de  contratar de manera directa con entidades estatales 
de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 2, numeral 4, literal c) de la Ley 1150 de 2007 . 
No obstante, tratándose de objetos que abarquen actividades cobijadas por lo documentos 
tipo  expedidos por esta Agencia, tal contratación se enfrenta a ciertas particularidades que 
se abordarán en los siguientes numerales.     

2.3. Fundamento normativo y ámbito de aplicación de los documentos tipo 

La adopción de los documentos tipo obligatorios en el ordenamiento jurídico colombiano se 
incluyó por primera vez en el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 18, que facultó 

18   “ Parágrafo 3. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales de 
los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las 
entidades”.
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al gobierno nacional para expedirlos, pero solo cuando se tratara de la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
Sin embargo, esta facultad no ha sido ejercida hasta la actualidad. 

Debido a lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 se convierte en el 
antecedente más relevante respecto a los documentos tipo. A partir de esta norma, se 
definió un mandato de obligatoria observancia por parte de todas las entidades sometidas 
al  EGCAP en  la aplicación de los documentos tipo adoptados por el gobierno nacional para 
la contratación de obra pública y su respectiva interventoría, así como la interventoría para 
consultoría de estudios y diseños para obras públicas y consultoría en ingeniería para obras, 
los cuales debían ser utilizados en los procesos de selección que adelantaran19.

 Asimismo, señalaba que, dentro de los documentos tipo, el gobierno adoptaría de 
manera general y con alcance obligatorio para todas las entidades las condiciones 
habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de escogencia, según 
correspondiera a cada modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los contratos. Finalmente, para la 
adopción de esta reglamentación el gobierno tendría en cuenta las características propias 
de las regiones con el ánimo de promover el empleo local. Por último, se facultaba al 
gobierno para adoptar los documentos tipo cuando lo considerara necesario en relación 
con otros contratos o procesos de selección.

 De la norma descrita se concluía lo siguiente: i) la adopción de los documentos tipo 
estaba en cabeza del gobierno nacional;  ii ) estos debían relacionarse con procesos de 
obras públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de 

19   Ley 1882 de 2018:  “ Artículo 4.  El Gobierno nacional adoptará documentos tipo para los pliegos de 
condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría 
para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras,   los cuales 
deberán ser utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública en los procesos de selección que adelanten. Dentro de los documentos tipo el Gobierno 
adoptará de manera general   y con alcance obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, las condiciones habilitantes, así como los factores técnicos y 
económicos de escogencia, según corresponda a cada modalidad de selección y la ponderación precisa y 
detallada de los mismos, que deberán incluirse en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza 
y cuantía de los contratos. Para la adopción de esta reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las 
características propias de las regiones con el ánimo de promover el empleo local.

La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere necesario, 
en relación con otros contratos o procesos de selección.

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación, según la 
reglamentación que expida el Gobierno nacional”.
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estudios y diseños y, finalmente, consultoría en ingeniería para obras;  iii ) eran de obligatorio 
cumplimiento por parte de todas las entidades sometidas al  EGCAP ;  iv ) en los documentos 
tipo se indicarían las condiciones generales de los requisitos habilitantes, así como los 
factores técnicos y económicos de escogencia, según correspondiera para cada modalidad 
de selección; v) el gobierno nacional tenía la facultad de adoptar documentos tipo en otros 
contratos o procesos de selección; y por último, vi) los documentos tipo serían adoptados 
por categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación.

 Esta norma fue estudiada por la Corte Constitucional en la sentencia C-119 de 2020. 
Al respecto, el Alto Tribunal indicó que la adopción de los documentos tipo no afectaba la 
autonomía de las entidades territoriales, en cuanto la estandarización se predicaba 
únicamente de los requisitos habilitantes  y los criterios de escogencia, elementos propios 
del procedimiento de selección del contratista, materia en la que existe reserva de ley y que 
no se encuentra atribuida a la regulación de las entidades territoriales . De igual manera, se 
establece que esta autonomía se garantiza con la identificación autónoma de sus 
necesidades y la configuración de los elementos del contrato20.

 De este modo, los documentos tipo no afectan la autonomía de las entidades 
territoriales. Lo anterior, debido a que la definición de los requisitos habilitantes y de 
aspectos técnicos de la selección del contratista en los procesos de selección, son 
cuestiones en los que el legislador tiene amplia libertad de configuración legislativa y, por 
tanto, puede atribuir dicha regulación al gobierno nacional. Ahora bien, la referida 
autonomía se materializa cuando las entidades territoriales deciden iniciar un proceso de 
convocatoria para satisfacer sus necesidades para la adquisición de un bien, obra o servicio 
y, además, se incluyen en la minuta del contrato las condiciones particulares del negocio 
jurídico a celebrar.

Posteriormente, se expidió la Ley 2022 de 2020, norma que modificó el contenido 
del parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que había sido adicionado por la Ley 
1882 de 2018 21

20  CORTE CONSTITUCIONAL,  S entencia C-119 de 2020. M.P. Alejandro Linares Cantillo. En dicha 
oportunidad se indicó que:  “ Encontró la Corte en el control abstracto de constitucionalidad, que de la norma no 
surge vulneración alguna de la autonomía de los entes territoriales, en cuanto que la estandarización se predica 
únicamente de los requisitos habilitantes y los criterios de escogencia, elementos propios del procedimiento de 
selección de contratistas, materia en la que existe reserva de ley, el Legislador goza de un amplio margen de 
configuración normativa y que no se encuentra atribuida a la regulación de las entidades territoriales. Resaltó 
que la norma cuestionada no interfiere en la facultad de las entidades territoriales para gestionar sus propios 
intereses, la que, en materia contractual, se predica particularmente de la identificación autónoma de sus 
necesidades y la configuración de los elementos del contrato”.

21  Ley 2022 de 2020:  “ Artículo 1º.   Modifíquese el artículo 4º de la Ley 1882 de 2018, el cual quedará 
así:

“Artículo 4º. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.
“ Parágrafo 7º.   La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga 

sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de todas 
las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, factores técnicos, 



FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 15 DE 25

. Con esta modificación, si bien se mantuvo el mandato de aplicación obligatoria de los 
documentos tipo por parte de las entidades sometidas al  EGCAP , se atribuyó a la  Agencia 
Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente la competencia para su 
expedición.  En este marco, con la finalidad de realizar un desarrollo armónico y ajustado de 
la ley que le otorga la mencionada competencia, esta Agencia expidió la Resolución 160 
del 15 de septiembre de 2020  “ Por la cual se adopta el procedimiento para implementar los 
documentos tipo y se define el sistema para su revisión”.

De acuerdo con lo expuesto,  los documentos tipo adoptados son obligatorios para 
las entidades estatales regidas por el  EGCAP  que adelanten procesos de contratación 
mediante las modalidades de selección y objetos contractuales cobijados por alguno de los 
documentos tipo vigentes en los diferentes sectores.  La obligatoriedad del contenido de los 
documentos tipo implica que las entidades estatales tengan que adelantar los procesos de 
contratación ciñéndose a las condiciones establecidas en los documentos tipo, sin que 
puedan variarse los requisitos fijados en ellos. 
 
2.4.  Alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 frente a la implementación 
obligatoria del  Estatuto General de Contratación de la Administración Pública  y de 
los documentos tipo en la celebración de convenios o contratos interadministrativos 

Conforme se explicó en el acápite anterior, en virtud de la Ley 2022 de 2020, los 
documentos tipo expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia 
Compra Eficiente –  son de aplicación obligatoria para las  E ntidades  E statales sometidas al 

económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos requisitos que, previa justificación, representen 
buenas prácticas contractuales que procuren el adecuado desarrollo de los principios que rigen la contratación 
pública.

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local, el desarrollo, los servicios e industria 
local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá en cuenta las características propias de las regiones, la 
cuantía, el fomento de la economía local y la naturaleza y especialidad de la contratación. Para tal efecto se 
deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los municipios.

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente fijará un cronograma, y 
definirá en coordinación con las entidades técnicas o especializadas correspondientes el procedimiento para 
implementar gradualmente los documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos en el 
sistema de compra pública y deberá establecer el procedimiento para recibir y revisar comentarios de los 
interesados, así como un sistema para la revisión constante de los documentos tipo, que expida.

En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de condiciones de los 
procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría para consultoría de 
estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a cabo todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en los términos fijados 
mediante la reglamentación correspondiente”.
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EGCAP. En ese sentido, el contenido normativo de la Ley 2022 de 2020, y en su momento 
también de la Ley 1882 de 2018, excluyen del ámbito de aplicación de los documentos tipo 
la contratación de entidades estatales de régimen exceptuado, por lo general, sujetas al 
derecho privado. 

 En este contexto, se expidió la Ley 2195 de 2022,  “ Por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones ” . Según su artículo 1°, este cuerpo normativo  “ [ … ]  tiene por objeto 
adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la 
articulación y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados 
por dichos actos, con el fin de asegurar y promover la cultura de la legalidad e integridad y 
recuperar la confianza ciudadana y el respeto por lo público ” . Dentro del capítulo VIII de la 
Ley en mención, que lleva por título  “ Disposiciones en materia contractual para la 
moralización y la transparencia ” , se  destaca el artículo 56, norma sobre la que versa la 
presente consulta. 

 Para comenzar el análisis del contenido de la referida disposición, es pertinente 
iniciar estudiando su trámite legislativo. Al respecto, el Proyecto de Ley No. 341 de 2020 22 
radicado el 20 de octubre de 2020 por el gobierno nacional ante el Congreso de la República 
no previó en su articulado norma que sea igual o similar al contenido que actualmente 
observamos en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, pues este fue agregado con 
posterioridad en plenaria del Senado y después fue complementada y ajustada en el debate 
legislativo que cursó en Cámara de Representantes mediante Proyecto de Ley No.369 de 
2021 23 y a continuación conciliado por ambas cámaras el 16 y 15 de diciembre de 2021, 
respectivamente.

 Sobre el tema, es importante indicar que, en el informe de ponencia para primer 
debate legislativo en Senado, previo a la intervención realizada por la Subdirección de 
Gestión Contractual de la Agencia,  en audiencia pública realizada por la  Comisión Primera 
del Senado  el día  14 de diciembre de 2020,  se incluyeron disposiciones en el proyecto de 
Ley relacionadas por ejemplo con:  “ impedir que las entidades sometidas al estatuto de 
contratación celebren contratos jurídicos de derecho privado, con lo que se prevé evitar 
escapar del ámbito del estatuto de contratación pública, asimismo fortalecer que en los 
convenios deben emplearse documentos tipos; extender la aplicación del estatuto de 
contratación a algunos objetos que tienen un régimen especial y a los patrimonios 
autónomos, así como a las empresas de servicios públicos; y finalmente, hacer obligatorio 

22 CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gaceta legislativa No. 1249 de 4 de noviembre de 2020 – Senado.
23  CONGRESO DE LA REPÚBLICA.,  Gaceta legislativa No.   1677 de 23 de noviembre de 2021  –  

Cámara de Representantes.
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que las entidades exceptuadas de la contratación estén obligadas a publicar los 
documentos en el SECOP”24.

 En ese orden de ideas, se incorporó en el informe para primer debate legislativo el 
artículo 85, denominado  “ Aplicación del Régimen de Contratación Pública en Entidades del 
Régimen Privado o Especial”, que disponía: 

“ En los casos en que las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública celebren contratos o convenios 
interadministrativos o de cualquier otra índole, con personas naturales o jurídicas 
de derecho público o privado, patrimonios autónomos, o cualquier otra clase de 
Entidad Estatal con capacidad para contratar, cuyo régimen de contratación sea 
especial o de derecho privado, para la adquisición de bienes, obras o servicios 
a través de estas entidades, el régimen aplicable a los procedimientos de 
selección y los contratos que realicen en desarrollo de los anteriores negocios 
jurídicos también será el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 

Parágrafo .  Para los casos descritos en el inciso anterior, también serán 
obligatorios los documentos tipo adoptados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente- o quien haga sus veces, 
conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que 
lo modifiquen o sustituyan.”25

 Conforme a lo expuesto en el pliego de modificaciones al proyecto de Ley, la adición 
del articulado en mención tiene como fin  “ Extender la  obligatoriedad de la aplicación del 
régimen de contratación estatal y pliegos tipo, cuando se celebran convenios 
interadministrativos  con una entidad que tiene régimen de contratación privada  con el fin de 
evitar la contratación directa con recursos del estado y proveer de mayores garantías al 
proceso ” 26 (énfasis fuera de texto).En ese orden de ideas, es claro que la incorporación de 
este articulado por parte del legislador tiene como fin principal que las entidades sometidas 
al EGCAP, obligadas a aplicar pliego tipo, lo realicen también cuando celebran convenios 
interadministrativos con entidades o personas cuyo régimen de contratación es el privado 
y así proveer de mayor garantías al Proceso de Contratación, sin que por ello se piense 

24   Intervención realizada por  el subdirector de Gestión Contractual de la Agencia, en ese entonces, el 
abogado Jorge Tirado, que reposa en la gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 2021 -  Senado del 
Congreso de la República.

25  Ver articulado propuesto en el informe de ponencia para primer debate del  Proyecto de Ley No. 341 
de 2020del gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 2021 - Senado del Congreso de la República.

26 Ver aparte de pliego de modificaciones en el informe de ponencia para primer debate del  Proyecto de 
Ley No. 341 de 2020 del  gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 2021 -  Senado del Congreso de la República. 
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que su fin es evitar o eliminar este tipo de contratación, pues lo que se busca es evitar la 
contratación directa con recursos del Estado en el marco de dichos convenios.

 Sin embargo, para segunda ponencia del Senado 27 se propuso eliminar el artículo 
en mención con motivo a la inconveniencia que podría generar en su aplicación, 
aceptándose su eliminación. No obstante, para Plenaria de Senado se propuso un nuevo 
artículo para su trámite ante la Cámara de Representantes, que dispone lo siguiente:

“ ARTÍCULO 62 (NUEVO). APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TIPO A 
ENTIDADES DE RÉGIMEN ESPECIAL. Para la adquisición de bienes, obras o 
servicios, las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública que celebren contratos o convenios 
interadministrativos o de cualquier otra índole, con otra Entidad Estatal o con 
patrimonios autónomos o con personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
cuyo régimen de contratación sea especial o de derecho privado, deberán aplicar 
los documentos tipo adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
–  Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces, conforme al parágrafo 7 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
Los procedimientos de selección y los contratos que realicen en desarrollo de 
los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los documentos tipo se regirán 
por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.”

Parágrafo: Se exceptúan del presente artículo las Universidades, las empresas 
sociales del estado, las sociedades de economía mixta y las empresas 
industriales y comerciales del Estado en cuanto a las actividades propias del 
servicio que prestan o de su objeto social. En estas entidades se fomentará 
como buena práctica la aplicación de los pliegos tipo.” 28

 La mencionada disposición pasó el debate en Cámara de Representantes con 
algunos ajustes en la redacción del artículo 29, pero manteniendo su fin principal, y esto es, 
que los documentos tipo deban ser aplicados en general por todas las entidades sometidas 
al EGCAP, independientemente de la celebración de contratos o convenios 
interadministrativos o de cualquier otra índole,  con entidades estatales exceptuadas o con 
régimen especial de contratación, patrimonios autónomos o particulares. 
Consecuentemente, fue aprobada su redacción en conciliación del texto en ambas cámaras 
30 prescribiendo la redacción de la norma hoy día vigente, en los siguientes términos:

27 CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gaceta legislativa No. 1160 del 9 de septiembre de 2021- Senado.
28 CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gaceta legislativa No. 1589 del 9 de noviembre de 2021 – Senado.
29   Ver gacetas legislativas No. 1677 de 23 de noviembre de 2021, No. 1752 de 1 de diciembre de 2021 

y No. 1828 del 14 de diciembre – Cámara de Representantes del Congreso de la República 
30  CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gacetas  legislativas No. 1860 y 1861 de 2021, de Cámara de 

Representantes y Senado, respectivamente.
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“ Artículo 56. Aplicación de los documentos tipo a entidades de régimen especial. 
Para la adquisición de bienes, obras o servicios, las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que 
celebren contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, 
con otra Entidad Estatal o con patrimonios autónomos o con personas naturales 
o jurídicas de derecho privado, cuyo régimen de contratación sea especial o de 
derecho privado, deberán aplicar los documentos tipo adoptados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente o quien haga sus 
veces, conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 

Los procedimientos de selección y los contratos que realicen en desarrollo de 
los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los documentos tipo se regirán 
por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

Parágrafo. Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de Educación 
Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades de 
economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, 
únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. En estos casos, en 
los manuales de contratación de estas entidades, se fomentará como buena 
práctica la aplicación de los pliegos tipo.”

 Las implicaciones del texto conforme al cual fue expedida esta norma son variadas 
y se presentan en múltiples ámbitos de la actividad contractual de las entidades estatales 
y sujetos de derecho privado mencionados en la norma, que, como consecuencia de la 
entrada en vigor de la disposición en cita, se ven afectados de diferentes maneras. Es por 
esto por lo que se hace necesario realizar una interpretación adecuada de esta disposición, 
orientada a precisar sus efectos respecto de diferentes sujetos mencionados en su texto, lo 
cual exige detenerse a analizar ciertos aspectos que, a juicio de esta Agencia, resultan 
indispensables para determinar el verdadero alcance de la norma bajo estudio, a lo cual se 
procede a continuación.

 Como se desprende de la frase inicial de la norma citada, es claro que el primer y 
principal mandato de la norma únicamente se encuentra dirigido a las entidades estatales 
sometidas al EGCAP, para que, en la adquisición de bienes, obras o servicios, apliquen los 
documentos tipo expedidos por esta Agencia, cuando celebren contratos o convenios 
interadministrativos o de cualquier otra índole con otra Entidad Estatal, o con patrimonios 
autónomos o con personas naturales o jurídicas, cuyo régimen de contratación sea especial 
o de derecho privado. En ese sentido, el primer inciso de la norma reafirma el deber de las 
entidades sometidas al EGCAP de aplicar los documentos tipo. 

 De acuerdo con lo anterior, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en principio, se 
presenta como una norma que complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por la Ley 2022 de 2020, que establece el mandato de aplicación 
obligatoria de los documentos tipo para las entidades sometidas al EGCAP cuando celebren 
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contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, y en el marco de la 
regla de interpretación de la Ley por contexto, conforme al criterio interpretativo del artículo 
30 del Código Civil,  “ Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de 
otras leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto ”  y de una interpretación sobre 
la extensión de una Ley, consagrada en el artículo 31 del Código Civil,  “ Lo favorable u 
odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. 
La extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las 
reglas de interpretación precedentes ” ,  desde esta perspectiva, no pudiera  pensarse 
entonces que se extiende la aplicación a particulares y a entidades con régimen de 
contratación especial la obligatoriedad de adelantar procesos de selección y suscribir 
contratos sometidos al EGCAP, puesto que el texto de la Ley 2022 de 2020 establece con 
claridad la regla de aplicación obligatoria de los documentos tipo en los procesos de 
contratación adelantados por las entidades estatales regidas por el EGCAP, es decir,   la 
obligatoriedad de utilizar documentos pliego tipo  se extiende  en los convenios o contratos 
interadministrativos o de cualquier otra índole,  y a las diferentes modalidades de selección 
de los Procesos de Contratación adelantados por entidades sometidas al EGCAP.

 Antes de la expedición del artículo 56  ibídem , la Ley 2022 de 2020 ya había 
establecido el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo para las entidades 
estatales sometidas al EGCAP, atribuyendo a esta Agencia la competencia para expedirlos. 
Esta norma imperativa debía observarse siempre y cuando el objeto contratar este cobijado 
por algún documento tipo vigente, no obstante, si la Entidad Estatal optaba bajo la 
modalidad de selección de contratación directa, celebrar convenios o contratos 
interadministrativos, o de cualquier otra índole, con entidades con regímenes especiales o 
de derecho privado era un asunto que escapaba del ámbito de aplicación de lo establecido 
por la Ley 2022 de 2020, incluso tratándose de obras o servicios para cuya contratación le 
fuese aplicable los documentos tipo vigentes.

 Ahora,  con la entrada en vigencia del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, la 
aplicación de documentos pliego tipo resulta ser obligatoria cuando la Entidad Estatal opta 
por celebrar convenios o contratos interadministrativos, o de cualquier otra índole, sin que 
por ello implique que las entidades de regímenes especiales de contratación, patrimonios 
autónomos o personas naturales o jurídicas de derecho privado se las haya habilitado 
legalmente para que apliquen documentos pliego tipo en su contratación privada, por 
cuanto, la norma parte de la premisa fundamental de que la aplicación de estos solo es 
procedente para entidades cuyo régimen contractual corresponde al EGCAP. Esto en la 
medida en que,  el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 
2022 de 2020, solo se refiere a la obligación de aplicar los documentos tipo en los procesos 
de contratación que adelanten las entidades sometidas al EGCAP. 

Esta Agencia ha considerado, como se mencionó en precedencia que  el artículo 56 
de la Ley 2195 de 2022 surge como una disposición complementaria de la Ley 2022 de 2020, 
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en la medida en que la norma busca extender la aplicación obligatoria de los documentos 
tipo para las entidades regidas por EGCAP cuando celebren contratos o convenios 
interadministrativos o de otra índole, por lo tanto, ante la presencia de estos negocios 
jurídicos que, antes de la expedición de la norma en comento, estaban relevados de aplicar 
los documentos tipo, debido a la existencia de disposiciones como la contenida en el inciso 
2 del literal c) del artículo 2-4 de la Ley 1150 de 2007 31, ahora deberán tenerse en cuenta 
las siguientes reglas: i)  en el caso de  los convenios interadministrativos o de cualquier otra 
índole :  la obligación de llevar a cabo la selección de los Procesos de Contratación y celebrar 
los respectivos contratos para adquirir aquellas obras o servicios para cuya contratación le 
fuese aplicable los documentos tipo vigentes y que deban contratarse en el marco del 
convenio, deberán ser adelantados por la entidad sometida al EGCAP; y,  ii )  en el caso de 
los contratos interadministrativos   o de cualquier otra índole :  implica que si las entidades 
estatales exceptuadas, los patrimonios autónomos y las personas naturales o jurídicas de 
derecho privado pretenden ser adjudicatarias de estos contratos, deben someterse a un 
proceso de selección en el que se apliquen documentos tipo expedidos por esta Agencia 
a cargo de la entidad sometida al EGCAP.

   El segundo inciso de la norma bajo estudio usa la expresión  “ los procedimientos de 
selección y  contratos que realicen en desarrollo de los anteriores negocios jurídicos ”  se 
pudiera entender que alude a los negocios jurídicos descritos en el primer inciso, es decir, 
aquellos a través de los cuales una Entidad Estatal sometida al EGCAP contrata o coopera 
con un sujeto de derecho privado  – entidad exceptuada, patrimonio autónomo o persona 
natural o jurídica de derecho privado  –  en un objeto del que se desprende el suministro de 
un bien, obra o servicio cobijada por un documento tipo.  En ese sentido, la norma parte de 
la base de que para  desarrollar  tales negocios jurídicos la Entidad Estatal sometida 
necesariamente debe adelantar un procedimiento de selección y suscribir un contrato 
elevado a escrito, lo que, en atención al artículo 56 deberá hacerlo aplicando documentos 
tipo y con sujeción al EGCAP. 

 Sobre esto es necesario considerar que, las entidades sometidas al EGCAP, por lo 
general, se encuentran obligadas a agotar un procedimiento de selección conforme las 

31   “ Artículo 2o. De las modalidades de selección.   La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 
a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas:

[…]
“ 4.   Contratación directa.   La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en 

los siguientes casos:
[…]
“C. […]
“ Inciso 2o. modificado por el artículo   95  de la Ley 1474 de 2011 –    En aquellos eventos en que el 

régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de la Ley   80  de 1993, la ejecución de dichos 
contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad en 
competencia con el sector privado o cuando la ejecución del contrato interadministrativo tenga relación directa 
con el desarrollo de su actividad […]”..

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr002.html#95
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr002.html#95
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
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normas aplicables para celebrar contratos estatales, a diferencia de los negocios jurídicos 
regidos por el derecho privado, los cuales, generalmente, se perfeccionan con el acuerdo 
de voluntades, salvo que la ley exija alguna solemnidad adicional.

 De esto se desprende que el propósito del legislador con la expedición de la norma  
en  comento ,  es que las  E ntidades  E statales que tienen como régimen contractual el EGCAP 
no puedan eludir su aplicación, ni la de los documentos tipo que resulten obligatorios, 
celebrando convenios o contratos con  e ntidades exceptuadas o particulares sometidos al 
derecho privado, haciendo prevalecer el régimen de las  e ntidades no sometidas, con el fin 
inaplicar los documentos tipo y el EGCAP. 

 Por tanto, el hecho de que la norma esté dirigida a las  E ntidades sometidas al 
EGCAP,   no tiene otro fin más que el de indicar que la obligación de emplear los documentos 
pliego tipo en el marco de un contrato o convenio interadministrativo, o de cualquier otra 
índole, recae sobre la misma,  pues sólo así puede garantizarse que el mandato imperativo 
dispuesto en el literal segundo del artículo en cita, tenga un efecto jurídico, pues  estas 
E ntidades deben realizar procesos de selección y celebrar contratos con sujeción al EGCAP, 
requerido para la aplicación de documentos pliego tipo en virtud de lo regulado en al 
parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 2022 de 2020. 

2.5.   Aplicación prevalente del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública en los contratos celebrados con entidades exceptuadas. Aparente tensión 
con el literal c) del artículo 2, numeral 4, de la Ley 1150 de 2007 

En este punto es necesario analizar los efectos del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, 
respecto de lo dispuesto en el artículo 2, numeral 4, de la Ley 1150 de 2007, particularmente, 
de lo establecido en el tercer inciso del literal c). Lo anterior por cuanto esta norma, al 
establecer como causal de contratación directa la celebración de convenios o contratos 
interadministrativos regulaba la normativa aplicable a estos cuando el régimen prevalente 
de la entidad encargada de la ejecución no fuera el de la Ley 80 de 1993, casos en los que 
la norma imponía la aplicación de esta normativa, a menos que la entidad ejecutora 
desarrollara su actividad en competencia con el sector privado, o cuando la ejecución del 
contrato tuviere relación directa con el desarrollo de su actividad, evento en los que se 
imponía el derecho privado. En ese sentido, en este último evento el tercer inciso del literal 
c) del artículo 2, numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 daba pie a la aplicación de normas de 
derecho privado, lo que evidencia una  supuesta o  aparente tensión entre este y el artículo 
56 de la Ley 2195 de 2022, en lo que se refiere al régimen aplicable en estas situaciones, 
comoquiera que, en estos eventos, al tenor de  criterios interpretativos aplicadas a  lo 
dispuesto en esta última norma,  se entendía que  deb ía  aplicarse el EGCAP y los 
documentos tipo. 
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 Lo anterior supon ía  una antinomia entre el literal c) del artículo 2, numeral 4, de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en la medida en que para un 
mismo supuesto de hecho  – la celebración de un convenio interadministrativo entre una 
entidad sometida al EGCAP y otra exceptuada, en la que la última es la ejecutora y 
desarrolla su actividad en competencia con el sector privado – , se establec ía n diferentes 
consecuencias jurídicas, ya que mientras que la primera norma dispone la aplicación del 
derecho privado, la última impone la aplicación de documentos tipo y del EGCAP. Esta 
aparente contradicción,  como se expuso en el numeral anterior,  debe ser resuelta en favor 
del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022.

 En efecto, tratándose de disposiciones de igual jerarquía normativa  – ambas son 
leyes ordinarias – , que coinciden en su ámbito de aplicación, debe colegirse que, en lo que 
respecta al régimen aplicable a los contratos con entidades exceptuadas ejecutoras de 
contratos o convenios interadministrativos, que desarrollen su actividad en competencia 
con el sector privado, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 supuso una modificación tácita 
del artículo 2, numeral 4, literal c), de la Ley 1150 de 2007. 

 En tales términos, de lo analizado hasta aquí es posible concluir que el efecto 
principal de la norma bajo estudio es la ampliación de los documentos tipo, al hacerlos 
obligatorios frente unos sujetos que, en principio, de acuerdo con la Ley 2022 de 2020 y el 
literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, no estarían sometidos a esos 
documentos. Para complementar esta medida, la disposición además hace extensiva la 
aplicación del EGCAP a estos sujetos que, en virtud de su naturaleza jurídica, tienen, como 
regla general, un régimen de contratación diferente, tales como las entidades exceptuadas, 
los patrimonios autónomos y las personas naturales y jurídicas de derecho privado, a los 
que expresamente hace alusión el artículo 56. De esta forma, independientemente de que 
el inciso tercero del literal c) del artículo 2, numeral 4, de la Ley 1150 de 2007 parezca 
indicar que se debe aplicar el derecho privado, por ser este el régimen que por regla general 
aplica la entidad ejecutora, tratándose de objetos cobijados por documentos tipo, los 
mismos deberán ser contratados aplicando tales pliegos tipo y las disposiciones del EGCAP, 
por efecto del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022.  

 Conforme a lo explicado en el acápite anterior,  de la lectura conjunta de los incisos 
primero y segundo se desprende que estos introducen un mandato dirigido a que las 
entidades sometidas al EGCAP apliquen los documentos tipo en los contratos o convenios 
que suscriban con los mencionados sujetos de régimen de derecho privado para la 
adquisición de bienes, obras y servicios ,  en los casos en los que el objeto contractual que 
se pretende contratar esté sometido a algún documento tipo , esto  implica que si las 
entidades estatales exceptuadas   pretenden ser adjudicatarias de estos contratos, deben 
someterse a un proceso de selección en el que se apliquen documentos tipo expedidos por 
esta Agencia a cargo de la entidad sometida al EGCAP.
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3. Respuesta

“ [ … ] 1. ¿Es viable contratar con un fondo mixto cuyos socios son un 
resguardo/clan indígena?; 2. ¿Se puede contratar de forma directa con un fondo 
mixto obras de infraestructura de transporte sin la aplicación de un pliego tipo? 
[…]”

De acuerdo con lo explicado  supra , en virtud de lo dispuesto en los artículos 3, numeral 5° 
y 11, numeral 8° del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación 
Pública  – Colombia Compra Eficiente –   resuelve las consultas sobre los asuntos de su 
competencia, esto es, sobre las temáticas de la contratación estatal y compras  públicas 
relacionadas en la aplicación de normas de alcance general. Dicha competencia no puede 
extenderse a la resolución de casos particulares, brindar asesorías o validar actuaciones de 
Entidades Estatales, toda vez que ello desborda las atribuciones asignadas por el legislador 
extraordinario.

 Conforme a lo expuesto, es posible que los  fondos mixtos de promoción de la cultura 
y de las artes celebren  contratos estatales, de acuerdo con su objeto social y la capacidad 
jurídica con la cuenten, con sujeción al régimen de derecho privado establecido por el 
artículo 63 de la Ley 397 de 1993.  Sin embargo, c omoquiera que estos  fondos mixtos tienen 
la naturaleza jurídica de entidades descentralizadas,  lo s  contratos o convenios que celebren 
con otras entidades estatales tienen la naturaleza de interadministrativos , por lo que , en 
principio, podrían contratar con Entidades Estatales sujetas al Estatuto General de 
Con tratación de la Administración Pública, acudiendo a la c ausal de contratación directa 
prevista en el literal c) del numeral 4, artículo 2, de la Ley 1150 de 2007.  

 Sin perjuicio de lo anterior,  la celebración de  convenios  o contratos  
interadministrativos  entre Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública  y los aludidos fondos mixtos,   de  los que se  derive 
la  ejecución d e  objetos  contractuales  cobijad o s por los documentos tipo  expedidos por la 
Agencia Nacional de Contratación   Pública  – Colombia Compra Eficiente –  en virtud de la  
competencia  Ley 2022 de 2020 ,   se encuentra sometida a lo  dispuesto en el artículo 56 de 
la Ley 2195 de 2022.  E sto supone que, sin perjuicio  de la referida causal de contratación 
directa, este tipo de convenios,   en los casos en los que el objeto que se pretende contratar 
est é cobijado por  algún documento tipo , esto  implica  para  que la  E ntidad  E statal exceptuada  
pueda desarrollar tal  contrato, debe someterse a un proceso de selección en el que se 
apliquen documentos tipo expedidos por esta Agencia  a cargo de la  entidad sometida al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
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Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,
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